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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
 

Revisadas las diligencias, y de acuerdo a las respuestas allegadas al correo electrónico por parte 
del PAGADOR ALEA HERRAJES, con resultado positiva.  
 
En consecuencia, el Despacho; 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta allegada por el 
PAGADOR ALEA HERRAJES, con resultado positivo (anexo virtual No. 12 C-2).  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 
JUEZ 

 
 


